
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARIA 
 
A Despacho del señor juez, con el proceso respectivo informándole que el termino de 
suspensión del mismo se encuentra vencido. Igualmente, la parte demandante presenta 
liquidación del crédito y de forma conjunta las partes solicitan levantamiento de medida 
cautelar. Queda para proveer. 
 
Palmira (V), 12 de enero de 2021 
 

HARLINSON ZUBIET SEGURA 
SECRETARIO 
  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
PALMIRA V, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.002 
RADICACION No. 2017-00376-00 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, y verificado el mismo, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 163 y 446, numeral 2 de C.G.P, el Juzgado, 
 
                                                         RESUELVE:  

1º- REANUDAR el presente proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 
del Código General del Proceso. Una vez ejecutoriado pase a despacho para lo 
pertinente. 
 
2.- De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante córrase traslado a la 
parte demandada por el término de 3 días para los efectos previstos en la norma procesal 
reseñada. 
 
3º. ORDENASE el levantamiento del embargo que pesa sobre la cuenta bancaria 
30621480454 del banco de Colombia a nombre del demandado JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ BOTERO, medida que le fuera comunicada mediante oficio 4284 del 23 de 
noviembre de 2017.- Líbrese los oficios del caso 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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